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L>I~ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

=o-~------,------------------------------------~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. \. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
T~odoro Félix, mayor, de edad, soltero, del domicilio y resi
dencia de Yaguate, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento cle Santo Domingo, de fecha veintiu
no de Diciembre de mil novecientas veintitres, que lo conde
na a cuatro años. de reclusión y pago de cotos por el crimen 
de estupro. . . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, de fecha dos de Enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez1Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haberdeliberado y vistos 
los artículos 332 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación del Departa
me_nto de Santo Domingo, en sus atribuciones de Tribunal 
Cnminal reconoció a Teodoro Félix, culpable del crimen de 
estupro en la persona de una menor de diez y ocho años, y 

,J 
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que conforme al artículo 332 del Código Pen'al, el estupro 
o acto de violencia consumado en una joven de once años y 
menor de diez y ocho se castiga con la pena de reclusión. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
la pena impuesta al acusado es la establecida por la Ley pa
ra el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Teodoro Félix, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Dot1fingo, 
de fecha veintiuno de Di,ciembre de mil novecientos veinti
tres, que lo condena a cuatro. años de reclusión y pago de 
costos por el crimen de estupro' y lo condena al pago de los 
costos. · · 

• 
Firmados: Augusto A.Jupiter:-A. Arredondo Miura.-

M. de]. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido ia anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia 'pública 
del día dos de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. f ,, 

DIOS, PATRIA Y UBERT AD . . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casació'n interpuesto por el señor 
Porfirio Aristi a nombre de su padre señor Félix Aristi, con
tra sentencia del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito 
judicial de Barahona de fecha diez y siete de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro, que descarga al señor Damián Pi
mente!, y condena al señor Félix Aristi al pago de los cos-
tos, en su calidad de parte civil constituida. . 

Oído1 al Magistrado Juez-Relator .. , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos, 37 v 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca_ ¡; 
sación. "' ~ 

' 
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Considerando, que además de la dedaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Pro 
cedimiento de casación hará la parte interesada en la Secre
taría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el re~ 
curso de casación sea interpuesto por la parte civil, ,a por 
el Ministerio público se notifique a la parte contra quien se 
deduzca, en el plazo de tres dias. 

Considerando, que no se comprueba por los documento.':' 
que informan el expediente de esta causa, que el señor Félix 
Aristi.,. recurrente en casación, cumpliera la formalidad de 
notificar su recurso al señor Damiin Pimentel. 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de ca-
- sación interpuesto por el señor Porfirio Aristi, en nombre 

de su padre señor Félix Aristi, parle civil constituida en 
causa seguida al señor Damián Pimentel, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona de fecha diez y siete de Mayo de mil novecientos 
veinticuatro que descarga al señor Damián Pímentei y con~ 
dena al señor Félix Aristi al p;;tgo de los costos. 

Firmados: Augusto A. ]upiter.-A.l1rredondo 11fiura.,.~ 
Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera..-1"L de J. Gonz::í
lez M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran., en lá audiencia pú
blica del diados de Septiembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo Secretario General, certifico. Firmado: Enr;.. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTA.D. 
REPUBliCA DOMlNlCAN.A. 

LA SUPREMA COR'IE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚSLl'CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Juan 
B. Mejía en nombn: v representación de señores Lokie & 
Cia., C. en C. comérc'Íantes de este domicilio.. parte 
constituida en la ,causa seguida al señor Ruperto Soñé, <::cm
tra sentencia de la Corte de Apelación dd Departamentf:¡ dcf' 
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Santo Domingo, de fecha cinco de Septiembre de mil nove
cientos veinticuatro, que lo absuelve y condena a los seño
res Lokie & Cia., C. en C., al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha quince de Sep
tiembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator .. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

Jos artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que además de la decldración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre pro
éedimiento de casación hará la parte interesada en la Secre
taría del Tribunal que dictó. la sentencia, exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma. Ley, que cuando el re
curso de casación sea interpuesto por la parte civil, o por 
el Ministerio público se notifiquea la parte contra quien se 
deduzca, en el plazo de tres dias. ' 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa,: que los señores 
Lokie & Cia., C. en C., recurrentes en casación, cumplieran 
la formalidad de ~otificar su recurso al señor Ruperto Soñe. 

Por ·tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por los señores Lokie, & Cia., C. en C., 
parte civil constituida en la causa seguida al señor Ruperto 
Soñé, contra sentencia de la Corte de Apel§lción del Depar. 
tamento de Santo Domingo, de fecha cinco de Septiembre 
de mil novecientos veinticuatro, que absuelve a1 señor Ru
perto Soñé y condena a los recurrentes 'al pago de los cos
tos. 

Firmados: .4ugusto A. Jupiter.-A. Arredondo Miura.
Eud. Troncoso delaC.-D. Herrera.-M.de].González M._:_ 
M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo. Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA. 

E!'fiN:OMBRE DE LA REPÚ;BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor G. 
Armando Brea, encargado del consejo de la defensa del se
ñor Julian Chapman, contra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instanéia del Distrito Judicial de Samaná, · de fecha _ 
veinte de Diciembre de mil novecientos veintitres, que lo con
dena a un'mes de prisión y pago de costos, por el delito ae 
robo. 

Vista el acta def recurso de casación levantada en la Se
cretada del Juzgado de Primemera Instancia en fecha veinte 
de Dicieembre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído.el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. ~, · 
Visto el memorial de casación presentado· por el Lic L. 

Galván, abogado del señor Gilberto Pierroux. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. · 

Considerando, que el Tribunal Córreccio1;1al de Samaná 
condenó al señor Julián Chapman, por el delito de.robo, a un 
mes'ae prisión y los costos reconociendo en su fávor circuns-
tancias atenuantes. · 

Considerando, que en la audiencia que celebró el mencio
nado Tribunal para conocer la expresada causa,· estuvo re
presentado y defendido el prevenido Julián Chapman po1· el 
señor Gustavo A. Brea. 

Considerando, que en conformidad con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, se hará la declara
ración del recurso de casación por la parte interesada, por 
el abogado de la parte condenada o el de la parte civil, se
gún se trate de una ú otra, o por un apoderado especial, 
anexándose en este último caso el poder a la declaración. 

c-onsiderando, que según consta en la copia del acta de 
declaraci6n del recurso que figura en el expediente, no fué 
hecha la dedaración por el condenado sino por el señor Gus
tavo A. Brea. 

Considerando, que el señor Gustavo A. Brea no es abo
gado,. y desde lnego_, no podía rep~esentar ~1 defender. an_te 
el TnbunaJ Correccwnai al prevemdo somettdo a esta JUns-
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dicciÓn, pues, solamente pueden los particulares, y esto en 
materia criminal, ayudar en su defensa al acusado, si previa
mente han sido autorizados por el Presidente del Tribunal 
Criminal. - · 

Considerando, que no consta en ningún. documento del 
expt:diente de esta causa que el señor Gusta¡¡vo A. Brea tuvie
se poder especial del condenado para int,erponer el presente 
recurso de casación, y por tanto este recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, declat:a inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Gustavo A. Brea, encargado 
del Consejo de la defensa del prevenido Juliári Chapman, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia. del Dis
trito Judicial de Samaná, de fecha veinte de Diciembre de mil 
novecientos veintitres, que lo condena a un mes .~e prisión 
y pago de costos por el delito de robo. ~ 

Firmados: Augusto.4.jupiter.-M. de]. Viiias.-M. de 
]. González M.-Eud. Troricoso de la c'.-,-A. Arredondo Miu
ra.-D. iJe Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, pQr los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve dé Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

... .... 
DiOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINiéANA. 
~ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs.o de casación interpuesto por la señora 
Angélica Rodrí~uez de Riveras, contra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha veintisiete de Mayo de mil novecientos veinticuatro, 
que la condena a un peso oro de multa, y pago de costos, 
por injurias nq pública, a diez pesos oro de indemnización en 
favor de la agraviada Oceanía Pozo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría delJuzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
siete de Mayo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído e} dictamen del Magistrado Procurl,¡ldor General de 

la República. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
nueve de Agosto de miLnovecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
Visto el memorial de casación presentad o por el recu

n-ente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Proéedimiento de Ca. 
sación. 

Considerando, que prevenido el señor Evelio Colón 
Núñez, Secretario del Juzgad o de 1" Instancia de Santiago, 
de violación a la Ley de Rentas Internas por colocar un se
llo de dos pesos en una copia de sentencia civil, fué someti
do al tribunal correccional del mismo lugar y este tribunal 
resoivió descargarlo de toda responsablidad penal por no 
haber cometido delito ni contravP.nción. 

Considerando, que contra esta sentencia interpuso re
curso de casación el ciudadano Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Santiago, pero no consta en el expediente 
ni en ningún otro documento la notificadón de su recurso a 
la parte contra quién lo dedujo en el plazo de tres dias. 

Considerando, que tanto la declaración en Secretaría 
como la notificación a la parte contt-a quién se deduzca 
el recurso, son condiciones a las cuales sobordina la Ley su 
admisibilidad; y en concecuencia la omisión de cualquiera de 
ellas hace el recurso inadmisible 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fe
cha veinte de Agosto de mil novecientos veinticuatro, que 
descarga de toda responsabilidad penal al señor Evelio Co
lón Núñez, inculpado-de violación al artículo 87 de la Orden 
Ejecutiva N9 197, Ley de Rentas Internas. 

Firmados: Augusto A ]upiter.-A. r-lrredondoMiura.
Eud. Troncoso de la C . .:......D. de Herrera.-1\.1[. de]. González 
M.-M. de. J. Viñ'as. . ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

' '~ 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICÍA. 

EN NOMBI<E DE LA REPÚBLICA. 

En el recurso de Apelación interpuesto por el Lic. A. Sal
vador González, mayor de edad, casado, Juez de 1"' Instan
cia del Distrito Judicial de Azua, natural de Barahona y del 
domicilio de Azua, contra sentencia de la Corte de/Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha primero de Agosto 
de mil novecientos veinticinco, qu,e lo condena a pagar una 
multa de cinco pesos oro, veinticinco pesos de indemnización, 
en favor de la pi'í''rte civil constituida y las costas procesales, 
por ultrajes de palabra.s al Juez Alcalde de la común de ~an 
Juan de la Maguana, ctudadano Ildefonso Na u, con 'motlvo 
del ejercicio de sus funciones, reconociendo circunstancias 
atenuantes en su favor. - · ' 

Leído el rol por el Alguacil en turno, ciudadano Fran- · 
cisco Henriquez Aybar. , . 

Oído al acusado en sus generales de Ley. 
Oída la lectura del acta de Apelación, dispositivo de la 

sentencia apelada y de la querella. 
Oído al Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca en la exposición de hecho. , · 
Oído los señores Armando Pérez, Zoilo Méndez, Arman

do Félix, Juan A. Alonzo, Bernardo Paulino, Luis María 
Herrera, Juan María Félix, Baldemarde los Santos, Gonzalo 
Solís y Leopoldo Reyes, en sus declaraciones. 

Oído la lectura de las declaraciones de los testigos au
sentes, señores Emilio Reyes, José Montes de Oca, Fran
cisco Muñoz C., y Exequiel Cabrera. 

Oído al señor Ildefonso Na u, parte querellante en la rela-
ción del hecho. · 

Oí~o al inculpado en su interrogatorio. 
Oído al abogado del acusado Lic. Arquímedes Pérez Ca

bral, en sus medios de defensa que termina así:. Que su de
.; fendido se descargue por- insuficiencia ele pruebas o por falta 

de intención delictuosa. 
Oído al Magistrado Procurado_rGeneral de la República, 

en su dictamen que termina así: Por las . razones expuestas 
concluimos: Que la sentencia de fecha 1 9 de Agosto del1925, 
pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega que con
dena al Licenciado A. Salvador González al pago de una mul
ta de cinco pesos, al de una inclémnizaci6n de $25 en favor 
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de la parte civil y a los costos del procedimiento, debe ser 
confirmada, con las salvedades que los sujiera vuestro crite
rio en cuanto a la c¡.¡Jificación del hecho o la aplicación de 
la Ley. 

Vistos ·Jos autos. 
Resulta: que durante la permanencia del Magistrado 

Juez de 1~ Instancia del Distrito Judicial ele Azua, Lic. A. Sal
vador González, en la común de San Juan ele la Maguana, 
a la cual ha bíá ido en visita de inspección de la Alcaldía, 
ocurrió que el chauffeur del automóvil que lo conducía, fué 
sometido a la Alcaldía del lugar por haber cometido las con
travenciones de no llevar luz trasera en su carro v denoto
car bocina y condenarlo, en consecuencia, a pagéÍ r cinco pe
sos de multa y los costos; 

Resulta: que al saber el Magistrado Juez de 1" Instancia 
de Azua, Lic. A. Salvador Gonzalez, quien se encontraba en 
el local de la Alcaldía cuando tenía lugar la¡t)Nista de la cau
sa contra el chauffeur, que éste había sido condenado 11 la 
pena arriba expresada, se dirijió al Juez Alcalde, señor 
Ilfonso Nau, y después de manifestarle su extrañeza por ha
ber pasado la causa sin haberlo oído como testigo, no obs
_tante haberle dicho que deseaba que se le oyera en tal cali
dad, le dijo a voces y en presencia de las numerosas perso-
nas que asistían a audiencia, lo siguiente: esa es una arbi
trariedad como las que Ud. sabe cometer, y aún estando yó 
aquí, a cada momento envía Ud. presos indebidamente que 
obligatoriamente tienen que ser absueltos, no creo que sea 
de mala fe sino por ignorancia; si no sabe desempeñar el 
cargo que tiene entre las manos renuncie el cargo y lárguese 
de aquí; yo so_y el que manda aquí y Ud. debe ceílirse ahora 
r luego a todo lo que yo le indique. 

Resulta: que el JnezAcalde de la común de SanJuan de la 
Maguana, señor Ildefonso Nau, se sintió ultrajado con esas 
palabras del Lic. A. Salvador González, Jnez de 1~ Instancia 
de Azua, y SC' querelló contra él ante el Magistrado Procu
rador General de la Corte de Apelación de Santo Domingo; 
que esta Corte fijó audiencia para la vista de la causa, la 
cual no tuvo lugar por haber solicitado y obtenido el Juez 
ele 1~ Instancia de Azua. Lic. A. Salvador González, el trans
ferimiento de la causa con el fin de tener oportunidad para 
prepa:rar su defensa; · ·· 
. Resulta: que antes .de la nueva fecha señalada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo para la vista de la 
cansa, el Juez de Jf!. Instancia de Azua, Lic. A. Salvador Gon
z:ález, pidió a la Suprema Corte de Justicia y le fué negado 
por ésta la declinatoria de la Corte de Apelación de Santo 
D_omingo a: o~ro Trihunai de igual categoría, que el mismo 
d1a 16 de Jumo de este año, en que fué desestimada la peti-
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ci.ón de declinatoria de la Corte de Apelación de Santo Do
mingo,, dirigieron los Magistrados José María González R., 
Esteban S. Mesa, Gregario H. Soñé N. y C. M. García Hen
ríquez. una instancia a la: Suprema Corte de Justicia pidién
dole que considerara justa la inhibición presentad3. ante 
ellos por ei Presidente de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, Magistrado Feo. Antonio Hernández, para cono
cer de ía causa del Juez de 1'~- Instancia de Azua, Lic. A. Sal
vador González, y a la vez acojiera la inhibición que ellos 
presentan para conocer de la misma causa; que la Suprema 
Corte de Justicia r~cojió la inhibición propuesta y resolvió 
ordenar la declinatoria de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, a la Corte de Apelación de La Vega, para el cono
cimiento y fallo de la causa seguida al Lic. A. Salvador Gon
zález, Juez de 1'~- Instancia de Azúa. 

Resulta: que la Corte de Apelación de La Vega conoció de 
la causa y por su ?entencia del primero de Agosto de este 
año condenó al Lic. A. SalvadorGonzález, Juez de 1'~- Instan
cia del Distrito Judicial de Azua, a pagar una multa de cin
co pesos oro, veinticin}:o pesos de indemnización en favor 
de la parte civil constituida y los costos procesales, por ul
trajes de palabras al Juez Alcalde de la común de San Juan 
de la Maguana, ciudadano Ildefonso Nau, con motivo del 
ejercicio de sus funciones, reconociendo circunstancias ate
nuantes en favor del condenado. 

Resulta: que contra la anterior sentencia y en tiempo 
oportuno interpuso recurso de apelación el Lic. A. Salvador 
González, Juez de 1'~- Instancia de Azua, por ante la Suprema 
Corte de Justicia, la cual señaló la audiencia del di a siete 
del mes de Septiembre que transcurre para la vista del re
curso. 

La Suprema Corte después de haber deliberado. 
Considerando, que el plenario de esta causa ha sido sufi

ciente para edificar la convicción de esta· Corte respecto de 
que ciertamente el Lic. A. Salvador González, Juez de Prime
ra Instancia de Azua, le dirijió al Juez Alcalde de la común 
de San Juan de la Maguana, en el ejerci~io de las funciones 
de este Magistrado, palabras duras que hirieron su honor o 
su delicadeza, tales como ues'a es una arbitrariedad como las 
que Ud. sabe cometen, !(Si no sabe clese!npeñar el cargo que 
tiene entre sUs manos, renuncie el cargo y lárguese de aquÍlJ. 

Considerando, que estas palabras caracterizan el delito 
de ultraje de palabras dirijid o a un Magistrado del orden 
judicial en el ejercicio de sus funciones, previsto por el artí
culo 222 del Código Penal, y por tanto, el Lic. A. Salvador 
González, Juez de Primera Instancia de Azua, está convicto 
de. haber cometido este delito en perjuicio del Juez Alcalde 
de la común de San Juan de 1a Maguana. 
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Considerando, que cuando uno o muchos magistrados 
del orden administrativo o judicial, expresa el inciso pri. 
me1·o del artículo 222 del Código Penal, hubiere recibido en 
el ejercicio de sus funciones, o a causa de este ejercicio, algún 
ultraje de palabra, o por escrito, o dibujos no públicos. ten
dientes en estos diversos casos a herir el honor o' la .delica
deza .de dichos magistrados, aquel que hubiere dirijido tales 
ultrajes, será castigado con prisión correccional de seis días 
a seis meses. 

Considerando, que la combinación de los artículos 222, 
:inciso primero, y 198, escala primera, del Código Penal, 
aplicados por el Juez de primer grado en la sentencia ape
lada, evidencia que la pena de cinco pesos de multa impuesta 
por dicha sentencia al Lic. A. Salvador Gou,z.ález, Juez de P 

. Instancia de Azua, no es la pena correspondiente al delito 
del cual lo reconoció culpable, pues, la pena debió ser el má-
ximum de la que para el delito de ultrajes de palabras trae 
el artículo 222 del Código Penal, en su inciso primero o sea 
la de seis meses de prisión correccional; puesto que, en el 
caso de la especie, no procedía la aplicación de la escala sex
ta del artículo 463 del citado Código, porque para el delito 
de que se trata no pronuncia simultáneamente la Ley penal 
las penas de prisión y multa. condición a la cual está subor
dinada la autorización de los Tribunales Correccionales 
para reducir el tiempo de la prisión a menos de seis días y la 
cuantía de la multa a menos de cinco pesos, y aún para sus
tituir la pena de prisión con la de multa, en el caso de que 
existan circunstancias atenuantes; que én consecuencia, la 
Corte de Apelación de La Vega que conoció en primer grado 
de la causa, hizo una errónea aplicación del artículo 463 del 
Código Penal al dictar la sentencia impugnada; pero sola
mente ha interpuesto recurso de apelación contra esta sen
tencia la parte condenada y en fuerza de los principios no se 
puede en este caso agravar la situación de esta parte, es de 
rigor mantener la sentencia apelada en cuanto a la pena 
principal que ella hapronunciado o sea la de cinco pesos de 
multa. 

Considerando, que el señot Ildefonso Na u, Juez Alcalde 
de la común de San Juan de la MaguanA, se constituyó en 
parte civil ante el Tribunal de primer grado y dejó a la élpre
ciación de. éste la cuantía de la indemnización que se le acor
dara, pero ante esta Corte de Apelaciór. n"o se constituyó 
en parte civil ni reclamó en forma alguna ninguna indemni
zación por daños y perjuicios, lo cual hace presumir que hizo 
abandono de su acción;' que. por otra parte, no puede este 
Tribunal d.: Apelación acordar ninguna indemnización sin 
haber sido ella objeto de una conclusión formal a tal res
pecto; que, en consecuencia, procede la reforma de la senten-
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cia apelada en cuanto a la indemnización rle $25 acordada 
por la Corte de primer grado. 

Considerando" que toda parte que sucumba, será conde-
nada en los costos. . 

Por estos moti vos, y vistos los artículos 198, escala pri
mera, 222, inciso primero, 463, escala sexta del Código Pe
nal, 61 apartado cuarto de la Constitución y 194 del Códi
go de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el Pre. 
sidente y dicen así: «Articulo 198 escala primera, Código 
Penal. Los empleados y funcionarios públicos, a quienes 
esté encomendada la represión de los delitos, y que se hicie
ren reos de dichos delitos, o de complicidad en ellos, serán 
castigados según lo establece la escala siguiente: 19 si se 
tratase de un delito correccional, sufrirán siempre el máxi
mum de la pena señalada a ese delito». 

Artículo 222, inciso primero del Código PenaL-Cuando 
uno o muchos magistrados del orden administrativo o judi
cial, hubiere recibido en el ejercicio de. sus fumúones, o a cau
sa de éste ejercicio, algún ultraje de palabra, o por escrito, 
o dibujos no publicas, tendientes en estos diversos casos a 
herir el honor o la delicadeza de dichos magistrados, aquel 
que hubiese dirijido tales ultrajes será castigado con prisión 
correccional de seis días a seis meses. 

Artículo 463, escal'a 6" del Código PenaL-Cuando en 
favor del acusado existan circunstancias atenuantes, los 
tribunales modificarán las penas, conforme a la siguiente es
cala:-69 cuando el Codigo pronuncie simultaneamente las 
penas de prisión y multa, los tribunales correccionales en el 
caso de que existan circunstancias atenuantes, están auto. 
rizado~ .para reducir el tiempo de la prisión, a .menos de seis 
dias, y la multa a menos de cinco pesos, aún en el caso de 
reincidencia. También podrán imponerse una u otra de las 
penas de que trata este parrafo, y aún sustituir la de prisión 
con la de multa, sin que en ningún caso puedan imponerse 
penas inferiores a las de simple policía, 

Artículo 61 apartado cuarto de la Constitución.-Co
rresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia. 
sin perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la Lev: 
49 Conocer en ultimo recurso de las cau>;as cuyo conocimiei1 
toen primera instancia competa a las Cortes de Apelación. 

Artículo 194 del Código de Procedimiento CriminaL
Toda sentencia de condena contra el procesado y contra las 
personas civilmente responsables del delito o contra la par
te civil, los condenará a las costas. Las costas se liquida
rán por la Secretaría. 

La Suprema Corte de Justicia, administrándola en non1-
bre de la República, falla: Primero: que debe confirmar y 
confirma la sentencia apelada en cuanto a la condenación 
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principal de cinco pesos de multa y ln.s costas procesales 
impuesta al Lic. A. Salvador González, Juez de Primera 
Instancia de Azua, por su delito de ultraje de pálabras al 
Juez Alcalde de la común rle San Juan de la Maguana, señor 
Ildefonso Nau, con motivo del ejercicio de las funciones de 
éste; Segundo: que debe reformar y reforma la sentencia ape
lada en cuanto a la condenación de $25 de indemnización 
pronunciada en favor del señor Ildefonso Nau, Juez Alcalde 
de la común de San Juan de la Maguana, y en consecuencia, 
anula la parte del dispositivo de dicha sentencia que se re
fiere a la expresada indemnización; y Tercero: que debe con
denar v condena en los costos de este recurso al Lic. A. Sal
vador "González, Juez de Primera Instancia de Azua. 

Firmados: -Augusto A. ]upiter.-A. A.rredondo Miu
ra.-Eud. Troncoso ,de la C.-D. de Herrera.-}\;[. de J. Gon- · 
zález M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certificó. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. ------------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA C_ORTE DE JUSTICIA. 

EN :-l'UMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic.J ulián 
Suardí, en nombre y representación del señor Clodomiro Po
lanco, contra sentencia del Juzgado de Primera Instaneia 
del Distrito judicial de Ln Vega, de fecha veinticinco de 
Julio de mil novecientos veintitres, que descarga de toda 
responsabilidad penal por insuficiencia de pruebas al señor 
Francisso Peña (a) Pancho, y condena al recurrente en su 
calidad de parte civil al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 v 38 de la Lev sobre Procedimiento de Ca-
sación. " -
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principal de cinco pesos de multa y ln.s costas procesales 
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lada en cuanto a la condenación de $25 de indemnización 
pronunciada en favor del señor Ildefonso Nau, Juez Alcalde 
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Considerando, que además de la declaración del recurso 
l[Ue en conformidad con el ~ntículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesáda en la Secre
taría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el 
recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, o por 
el Ministerio Público se notifique a la parte contra quien se 
deduzca, en el pla,zo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de e¡;ta caus'a, que el señor Clo
domiro Palanca, ·recurrente en casaci-ón, cumpliera la for
malidad de notificar su recurso al. s~ñor Francisco Peña (a) 
Pancho. . 

?or tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Licenciado Julián Suardí, en nom
bre y representación del señor Clodomiro Palanca, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J u: 
dicial de La Vega, de fecha veinticinco dejulio de-mil nove
cientos veintitres, que descarga de todá responsabilidad pe
nal por insuficiencia de pruebas al sejíor Francisco Peña (a) 
Pancho y condena al recurrente Cf1.SU calidad de parte civil 
al pago de los costos. 

Firmados: Augusto A.]upiter-A. Arredondo Miura.
Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gonzlilez M.-M. de]. 1li
ñas.-D. de Herrera. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figura.n; en la audiencia pú
blica del día dieciocho de Septiembre de mil novecientos vein
ticinco, lo que ·yo, Secretario General, certifico. Firmado: 
EuG. A. ALVAREZ. · 

' --~ .............. ~·-.-~ 

DIOS,- PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
·'> 

Sobre el recurso de casacicn interpuesto por el señor 
Armando Lora, del domicilio y residencia de Santiago, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
.Lud.icial de S_an~iago, de fecha veintiuno de mayo de mil no
vecientos \'etntlcuatro, que lo condena a cinco pesos oro- de 
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multa, diez pesos de indemnización en favor de la agraviada 
señora Rosa Aurora Ramosy pago de costos por el delito 
de injurias. ' 

Vist'a el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instanc~a en fecha veintiu
no de mayo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al'Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Supréma Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 367, 372 del Código Penal, 1382 del Código 
Civil, 194 del Código Procedimiento Criminal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Armando L~ra, fué reco
nocido por el Juez del fondo culpable del delito de injurias 
a la señora Rosa Aurora Ramos de Sánchez. _ 

Considerando, que el artículo 367 del Código Penal, ex
presa: que difamación es la alegación o imputación de un 
hecho, que ataca el honor ól_a consideración ele la persona 
o del cuerpo al cual se imputa. Se califica inju_ria, cualquier 
expresión afrentosa, cualquiera invectiva o término de-des
precio, que ·no encierre la imputación ele un hecho preciso; 
y que el articulo 372 del mismo C6digo dispone: que la inju
ria que se dirija a particulares, se castigará con multa de 
cinco ·a cincuenta pesos. _ 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma 
y que la pena impuesta al acusado es la establecida por la, 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Armando Lora contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
tiago, de fecha veintiuno. de mayo de mil novecientos veinti
cuatro, que lo condenfl. a cinco peso-s de multa, diez pesos 
de indemnización en favor de la agraviada señora Rosa Au
~o_ra _Ramos de Sánchez y pago ele costos por el delito de 
111JUrtas y lo co'Pldena al pago de los costos. -

Firmados: Au{!usto A. ]a piter-A. Arredondp Miura.
Eud. Tronqpso de )a C.-M. de]. González M.-M. de.]. Vi
ñas.-D. de Herrera. 

Dad~ y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores JUec~s que mas arriba figuran, en la audiencia públi
c~ _del día dtez y ocho de Septiembre de mil novecientos vein
tlcmco, lo que yo, Secretario General, certifico Firma,
do: EuG. A. ALVA:REZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RÉPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI€I'A. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur~o .de casación interpuesto por la señora 
Cecilia Ortiz de Peguero, de profesión quehaceres domésti. 
cos, del domicilio y residencia de Camacho, sección de la co
mún de San] osé de los Llanos, Provincia de San Pedro ele 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelaciórl del De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintidos de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro. · 

Visto el merri'orial de casación presentado por el J.,ic. 
Santiago Lamela Diaz, abogado de la recurrente, en el cual 
~e alega contra la sentencia impugnada la violación de los 
artículos 72, 130 y 808 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. -
Visto el memorial de casaCión y conclusiones l?resenta

do por la parte intimante, por medio del Lic. Santiago La-
mela Diaz. · 

La Suprema Corte, después de. haber deliberado y vistos 
los artículos 72, .130 y 808 del Código de Procedimiento 
Civil, 9 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. . 1 

Considerando, que la sentencia objeto del presente re
curso de casación se establece de un modo preciso que la se
ñora Cecilia Ortiz de Peguero estimó urgente la suspensión 
del corte y jiro de cañas que en una colonia de ella realiza ha 
el señor Miguel V ásquez, y para obtenerla emplazó a éste el 
día 13 de Febrero del año 1924 para el18 de los mismos 
mes y año citadqs, JtOr ante el Juez de referimiento de San 
Pedro de Macoris, sin haber obtenido previamente para ello 
el permisQ del Juez. 

Considerando, que el Juez d~ referimiento de San Pedro 
de Macorís rechazó la excepción de nulidad de dicho acto de 
empla~amiento propuesta por el demandado señor Miguel 
Vásquez, reenvió las partes por ante la jurisdicción compe
tente, en lo referente alasunto principal y reservó los costos 
del referimiento, mientras la Corte de Apelación de Santo 
Domingo revocó la sentencia de Primera Instancia, declaró 
que había lugar a la excepción de nulidad del consabido ac
to de emplazamiento y condenó en los costos de ambas ins
tancias a la señora Cecilia Ortiz de Peg-Uero .. 

Considerando, que contra la anterior senten¡::ia de la ~ 

• 
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Corte de Apelación se proveyó en casación la señora Cecilia 
Ortíz de Peguero,· fundada en que la expresada Corte violó 
Jos artículos 72, 808 y 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil. · 

Considerando, que el artículo 72 del Código de Procedi
miento Civil, en su inciso segundo, dispone- que en aquellos 
casos que requieran celeridad, el Presidente podrá, por auto 

. dadó a instancia de parte, permitir. que se emplace a breve 
término, y el artículo 808 del mismo Código, prescribe que 
si el caso requiere celeridad, podrá permitir el Presidente o 
quien lo reemplace, que se cite para la audiencia o a su casa 
particular, a la hora indicada, -aún en los dias feriados; y en 
este caso no se podrá hacer el emplazamiento sino en virtud 
del auto del Juez, quién comision11rá un Alguacil al efecto. 

Considerando, que ya se trate del caso previsto por el 
inciso segundo del artículo 72 del Código de Procedimiento 
Civil, o del previsto por el artículo 808 del mismo Cóoigo; 
no es posible obtener validamente la abreviación del _térmi$ 
no ordinario de los emplazanfientos para lbs que están do
miciliados en la República sin el permiso previo del Juez 
competente; que por otra parte, en el mismo país de origen 
de nuestra legislación, en donde ha sido objeto de una regla
mentación espec;ial la fijación de las aud-iencias en materia 
de referimiento, no es válida la citación dirijida a una parte 
para uná audiencia distinta a las señaladas para lós referí
mientas si previamente a la citación iw se ha obtenido del 
Juez el correspondiente permiso, y desde luego, con mayor 
razón es forzoso en nuestro país, de acuerdo .con su• legisla
ción, declarar nulo el emplazamiento que abr~via el térmi
no ordinario en que deba hacerse, sin la observancia, a tal 
efect_Q, de los requisistos exijidos por la Ley; que ~n conse
cuencia, el medió de casación fundado en l~t violación de los 
artículo» 72. y 808 del Código rle Procedimientc, Civil, es 
inadmisible. 

Considerando, que el artículo 130 flel Código de Proce
dimiento Civil, dispone que ·toda parte que suct)mba, será 
condenada en las costas. · 

Considerando, que la señora Cecilia Ortiz de Peguero 
sucumbió en la apelación de 'la sentencia dictada en su favor 
por el Juez de referimiento de- San Pedro de Macoris, pues
to que el Tribunal de Apelación revocó dicha sedtencia; 
que. por consiguiente, el Tribunal de -Apelación cumplió 'con 
el mandato de la Ley al poner los costos a cargo de la parte 
q_uc perdió su proceso, y debe desestimarse el medio de casa
ctón basado en la violación del artículo 130 del Código de 
Procedimiento CiviL 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter
, puesto por la señora Cecilia- Ortiz rle Peguero, contra --sen-



HOLE'l'lN JUDICIAL. 21. 

tencia de la Corte de Apelación del Departnmento de Santo 
Domingo, de fecha veintidos de Mayo de mil novecientos 
veinticuatro y la condena al pago ele los costos. 

Firmados: Augusto A. Jupiter-A. Arredondo lvliura.-
M. de ]. Gnnzález lvl.-1\ll. de ]. Viíias.-Eud. Troncoso 
de fa C. 

.Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces quemas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Septiembre de mil noV'ecientos veinti
cinco, lo que. yó, Secretario General, certifico. Firmado: 
ETJG. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERT;!D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

L.A SUPREMA CORTE- DE JUSTICIA .. 

E:-1 NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación ·interpuesto por el señor 
Adolfo Alba, del domicilio y residenci:c1 de Santiago, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santiago, de (~cha seis de Agosto de mil novecien
tos veinticuatro, que lo condena a dos años de prisión co
rreccional, cien pesos oro de m,ulta, trescientos pesos oro de 
indemnización en favor del agraviado y pago de costos por 
el delito ele herifla. 

Vista el acta del recurso de. casación levantada en la Se
cretaría del JuzgadÓ de Primera It1stancia, en fecha seis de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado y vis

tos los artículos 309 v 198 del Códig·o Penal, 1382 del Có
digo Civil, 194 del :código de Procedimiento Criminal y 71 . 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación .. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado infirió una herida al señor Ambrosio 
v.iñafaña, que le privó de su trabajo durante mas de veinte 
d1as. 

' > Considerango, que conforme al articu_lo 309 del Código 
1 cnal, el que infiere voluntariamente heridas o diere golpes 
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que causen a In persona agraviada imposibilidad de dedi
carse al trabajo por mas de veinte dias, será castigado con 
prisión de seis meses a dos años y multa de diez a cien p~
sos. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
v que la penn impuesta al acusado es la estabiecida por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casHción inter
puesto por el señor Adolfo Alba, contra sentencia del Juzga

' do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
de fecha seis de Agosto de mil nvvecientos veinticuatro; que 
Jo condena a dos años de prisión correccional, cien pesos 

. oro de multa •. trescientos pesos oro de indem~iza~ión e1.1 fa
vor del agraviado y pago de costos por el dehto oe hendas 
y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: .4ugusto A. ]upiter-. A.. Arredondo Miu
ra.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. 
González M.-M. de J. Viñas.· 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por ios se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Septiembre de mil novecientos veinti
cinco, lo que yo; Secretario General, certifico. Firniádo:
EuG. A. ALVAREZ. 

---.. ·---~ 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

.. REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por e1 señor 
Eduardo Hedcman, agricultor, del domi~ilio y residencia de 
la sección rural de Sabaneta de Cangrejo, común de Puerto 
Plata, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Júdicial de Santiago, de fecha cinco de Abril de 
mil novecientos veinticuatro. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Ar
mamh) Rodríguez Victoria, abogado del recurrente, en el 
cual se, alega ;ontra la sentencia ~ill:P!-l,gnad~ la violación de 
los articulas 2 de la. Ley·sobre D1vtSIOit de Terrenos Comu 
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del Distrito Júdicial de Santiago, de fecha cinco de Abril de 
mil novecientos veinticuatro. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Ar
mamh) Rodríguez Victoria, abogado del recurrente, en el 
cual se, alega ;ontra la sentencia ~ill:P!-l,gnad~ la violación de 
los articulas 2 de la. Ley·sobre D1vtSIOit de Terrenos Comu 
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neros, 23 del Código de Procedimiento Civil, 2229 y 2232 
del Código Civil. 

Oírlo al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Roberto Despradel, en representación del 

Lic. Armando Rodríguez Victoria, abogado de la parte inti. 
mante, en su escrito de alegatos, am¡Jliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Emilio Prud'homme, abogado de la parte 
:intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurctdor General de 
la Repúblicn. 

La Suprema Corte, después de haher deliberado, y vistos 
los artí'culos 23 del Código de Procedimiento Civil, 2 de la 
Ley sobre División de Terrenos Comuneros, 2229 y 2232 del 
Código Civil, 145 de la Ley de Rqristro de Tierras, 19 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sación en que en la sentencia impugnada han sido violados 
los artículos 2 de la Lev sobre Div·isión de Terrenos Comu
neros, 23 del Código de Pro_cedi:niento Civil, 222~ y 2232 
del Código Civil, alegando, en resumen .. que el terreno liti. 
jioso forma parte de- un sitio comtmero; que intimante e in
timados son accionistns en dicho sitio. y que laposesión de 
los terrenos comuneros no. es, respecto de cada accionista, ni 
inequf:oca ni a tJtu~o de propiet:1 rio e-s:d.usivo; que dicha 
poseswn es promtscu.a, y por tant(¡ precana. 

Conside~ando, que la Ley de 'Registro ~de Tierras, dis
pone, en su artículo 145, que al comenzarse cualquier. men
sura catastral "todos los casos relacionados con el título o 
posesión de cualquier terreno comprendido en el área abar
cada por la mensura catastra 1 y que estuyierén pendientes 
f~e oírse en los demás tribunales dominic~lllos. pasarán ipso 
tacto al Tríbunal de Tierras", y_ que el Procurador General 
de la República ha fundado su dictamen en este recurso en 
ea~ación en la mencionada disposición del artículo 145 de la-
Ley de Registro de Tierras. · · ' 

Consid~rand.o, que conforme _al artículo 19 de la Ley so
~re Procedimiento de<Casación, la Suprema Corte de Justi. 
cta, como Corte de Casa,eión;· no conoce .nunc<> del fondo de 
los asur.tos, sino de sí la Ley ha sido bien o mal aplicada en 
c1 fallo impugnado; que por tanto la citada disposición del 
artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, no obstante la 
generalidad de sustérminos, no puede comprender a la Cor
te de Casación, ante la cual no se discute el fnndo de los 
asuntos; que si en el caso que ha oriji11ado el presente rectu-
S~l en casación, se trnta de terreno que forma parte de un si
twcuya mensura catastral había sido ordenada antes el pro-
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nunciamento de la :;¡entencia impugnada, esa sentencia fué 
dada en contravención al artículo 145 de la Ley de Regis
tro de Tierras; pero que el medio de casación resultante de 
esa circunstancia no ha sido presentado a esta Corte, ni 
puede ser suplido de ofi~io por falta di;! elementos para reco
nocer si en hecho, se estaba en el caso pt·evisto por dicho ar
tículo. 

Considern mlo. que son hechos constantes en la senten
cia impugnnda que «dd acto del informativo levantado 
por el Juez Alcalde)), ((en fecha siete de Julio del año mil no
vecientos veintidosll quedó demostrádo que a esa fecha ha
cía más de un año que los señores Romana Pérez, Tomás 
Pérez y José Ramón Pérez, ocupaban pacific;lmente y a tftu. 
lo de propietarios una porción de terreno situado en el lugar 
conocido con el nombre de «Monte Llanol>, en Guainamoca 
de los García, y que ((por el mismo informativm> quedó com 
probado que hacía menos de un año que el señor Eduardo ' 
Hedeman <thabía turbado la posesión rle los citados señores 
Pérez. cercándole sus cercas de alambres e impidiéndoles por ' 
varios meses el goce de dichos terrenos)>. 

Considerando, que el artículo 23 del Código de Procedi
miento Civil rlispone que las acc1ont>s o interdictos poseso
rios no se admitirán, sino en tanto que hayan sido iniciados 
dentro del año de. la turhacjón, por aquellos que, un año 
antes a lo menos, se halla han en pacífica post:sión _del obje. 
to !itijioso por sí o por sus caus::tntes, y a. título no pre
cano. 
. Conside.ranfl o, que el comunero que es ocupante de una 
porción de terreno en el sitio en el cual es accionista, nopo
see a titulo pr~cario, puesto que es cop_ropietario de la por
ción de terreno que ocupa; y que, como lo reconocen la doc
trina y la jurisprudencia en el país de orijen a el Código de 
Procedimiento Civil, la Ley no exije que el poseedor lo sea 
a título de propietario exclusivo. . 
_ Considerando, que el artículo 2\' dem L<·y sobre Divi· 
sión de Terrenos Comunerü!?,. establece el procedimiento que 
habrá de seguirse cuando unoo más copror>ieta ríos pidan la 
mensura y partición de algún sitio; el artículo 2229 del Có
digo Civil enuncia las condiciones que debe reunir la pose
sión pma poder prescribir, y el 2232 rlel mismo Código, dis
pone qúe -lo!" actos de pura facultad y los de simple toleran- . 
cia no dan fundamento ni a posesión ni a prescripción, que 
por tanto ninguno de dichos artíeulos era aplicable en el ca- i 
so de los litigantes Hedeman y Pérez, y no pudo ser violado 
por el Jnez del fondo. 

Por tales motivos, ~rechaza el recurso de casación ínter· 
puesto por el señor Eduardo Hedeman, cont,ra sentencia del. 
Juzgado rle Primera Instancia del Distrito Judicial de San· 
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tiago, de fecha cinco -de Abril de mil novecientos veinticua
tro y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-A ugusto A.jupiter.-A. Arre-
• dando Miura.-Eud. Tronco:oo de la C.-D. de Herrera.-""1.1. 

de J. González M.-M. de]. l'fiñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la nudiencia pública 
del dia treinta de Septiembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo Secretario General, certificü. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

---··.-----

DIOS, PATRI~ Y LIBERTAD. 
, REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE llE LA HEPÍTBUCA. 

-sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Cornelio Dominguez, mayor de edad, soltero, agricultor del 
domicilio y residencia de Jarabacoa, contra sentencia del 
Juzgado de~ Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha dos de Octubre de mil novecientos veintitrés, 
que lo condena a un año de prisión, cien pesos oro de multa 
y pago de costos por el de1ito de sustracción de una menor. 

Vista él acta del recurso de. casaciónlevantada en Iá Se
cretaría clel Juzgado de Primera Instancia, en fecha seis cte 
Octubre de mil novecientos veintitres. 

Oído .al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genen~l de 

Ja República. . . . 
LaSuprema Corte, después de haber deliberado y visto;:; 

~'los artículos,_35_5 reformado del Código Penal y 71·de la Ley 
. sobre Procedtmtento de Casación. . 
- . Considerando, que es constante _en la sentencia impug

nada_ q~e el acqsado Cornelio Dominguez, estuvo confeso 
de haber sustraído de la casa paterna a la joven Dolores 
Abreu, mayor d,e diez v seis años y menor de diez y ocho 
d~. . -
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Consid~ranrlo. que d artículo :155 r<:formaclo del Código 
Penal dispone tiue si 1;-c joven sustraída fuere mayor Je diez 
y seis años y menor ele diez y ocho años, la pena se·rá de seis 
meses a un año de prisión y multa de cien a trescientos pe-

. ' ·-· sos. 
Considerando, que la sen~ncia es regular en la forma y 

que la pena impuesta al acusado es la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, reehaza el recurso de casación ínter
_,' ., ,>t:.:> por el señor Cornelio Dominguez, contra sentencia 
uel juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha dos de Octubre de mil noveciento veintitres, 
que lo condena a un año de prisión, cien pesos oro de multa 
y pago de costos por el delito de sustracción de una menor 
y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. ]. Casti/lo.-.4ugu,-to .4. ]upitÚ.-A. 
Arredondo lvfiura.-Ed. Troncoso de la C~-D. de Herreoz.
M. de]. González M.-M. de.]. Viñas. 1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
1
1 

ñores jue<;es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
1 del día treinta de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 1 ~ 

lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado:-Euc.. A. " 
ALVAREZ. ií 

l ~ 

·~ 
.~ V· 

/ 

1 
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